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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEC CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guárde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su impel íante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 4.

Documentos de Vigilancia.

estos requisitos indispensa
bles, pues en otro caso, haré 
responsables á todos los Al
caldes de la falta de cumpli
miento. Burgos 3 de Enero 
de 1863.-Manuel Naveda.

Circular núm. 5.
i Hallándose fugado de la ciudad de 

Falencia Santiago Ardanaz, quinto por 
el cupo de dicha ciu lad y reemplazo del 
año 1860, cuyas señas se inserla á con 

■ tinuacion; encargo á los Señores Alcal
des, Guardia civil y demás dependientes 
de este Gobierno, procedan á su captura 
y caso de ser h b do, lo ¡pondrán á mi 
disposición. Burgos 3 de Enero de 1865. 
=El G. L, Manuel Navcda.

Señas de Santiago Ardan (13.

Edad 24 años, estatura o p'es, color 
bueno, pelo castaño, oj s azules, barba 
poca. Tiene una señal en uno de los bra
zos y se supone vaya provisto con pasa
porte militar ó con cédula de vecindad 
supuesta.

{Gacela mím. 552.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUST1CA.

Dirección general del Registro de la
Propiedad.—Sección 1.a'

Exemo. Sr.: Habiendo surgido algu
nas dudas sobro la inteligencia que deba 
darse y modo de cumplirse los articulos
2.°  y 7? del Real decreto de 50 de Ju
lio último; S. M., de acuerdo con el pa
recer de la Comisión de Códigos y Direc 
ción general del Registro de la Rropie - 
dad, ha tenido á bien dictar las disposi
ciones siguientes:

1.“ Los Registradores convertirán en 
inscripciones definitivas las anotaciones 
que hiciesen, con arreglo al art. 2.° del 
Real decreto de 50 de Julio último, den
tro de los 180 dias siguientes á la fecha 
de cada una de ellas.

Los Alcaldes, Cabezas de 
partidos judiciales de esta 
provincia, se presentarán 
por si, ó por persona dele
gada á recibir las Cédulas 
de vecindad para el presen
te año, de la Depositaría de 
este Gobierno civil, y las li
cencias de Establecimientos 
públicos de la, Comisaria de 
vigilancia de esta capital, 
haciéndolo de unas y otros 
los de este partido y los de 
los demas pueblos á sus res
pectivas cabezas judiciales. 
Encargo, pu es, muy particu- 
larnente, á dichos Alcaldes, 
distribuyan precisamente en 
todo el mes actual los refe
ridos documentos, para evi
tat que se detenga á ningu
na persona como sucede con 
frecuencia, por carecer de 

Si dentro de dicho término no hubie
sen podido hacer dicha conversión res
pecto á algunas, lo pondrán en conoci
miento de los Regentes; los cuales po
drán concederles el que es-limen conve
niente al efecto, atendido el estado de 
los antiguos Registros, sin exceder en 
ningún caso de otros 180 dias.

2.° Entiéndese por indicios, páralos 
, efectos del art. 7.° del mismo Real de- 
: creto, toá que se refieren á circunstancias 
! especiales de la finca ó derecho, de mo

do que los distingan perfectamente de 
cualesquiera otros.

De Real óribm lo digo á V. E. para 
su cero amiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos año... Ma
drid 15 de Diciembre de 1862.==Fer • 
nandez Negrete.=Sr. Director general 
del Registro de la Propiedad

i MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Negociado 2.0

En el expediente t’e anlorizacton con
cedida por V. S. al Juez de primera ins
tancia j)e esa capital para procesar á I). 
Justo Escorial, Alcalde de Aldea del 
Rey, por detención arbitraria, v negada 
para procesar al mismo por el hecho que 

i también se le imputaba de haber recau
dado mullas en metálico, resulta:

Que el día 2 de Enero último se ha
llaban pastando en término del Rebollar, 
jurisdicción de Aldea del Rey y tierra de 
propiedad de D. Agustín Aldama. 17 re
ses vacunas de vecinos de Pinar.Negri
llo; que vis,la la intrusión ñor los guar
das rurales de Aldea del Rey. aprehen
dieron las reses y las llevaron al pueblo, 
encerrándolas en el corral del Concejo, 
y dando cuenta fie la ocurrencia a! Al- 

'calde D. Justo Escorial para los efectos 
procedentes:

Que remitido por el Alcalde oficio ci
tatorio para juicio verbal de faltas, com
parecieron los dueños de las reses, cua
tro de las cuales pertenecían á Gregorio 
Herranz, vecino en el citado pueblo de 

i Pinar-Keg illo, y oirás á D. Andrés Her 
i itero:

Que habiendo dado principio al juicio 
concerniente á este último como uno de 
los denunciados, entró en el local Gre
gorio Herranz con objeto de entregar al 
Herrero un papel, con arreglo ai cual 
babia de contestar en el juicio:

Que observado esto por el Alcalde, 
no toleró la presencia del-. Gregorio en 
aquel sitio y acto, mandándole hasta por 
tres veces salir; y como no le obedecie
se ordenó al Alguacil que le llevase ar
restado ó detenido al soportal de la casa 
de Concejo, cuya orden ejecutó el Al
guacil:

Que Herranz dió conocimiento de osle 
hecho al Juzgado calificándole de deten
ción arbitraria, y denunciándole además 
que el Alcalde-había exigido en Octu
bre del mes anterior á sus convecinos 
Evaristo Alvarez y Fracisco Tejedor, 10 

I reales en metálico á cada uno porque ha
bía hallado sus ganados pastando en el 
indicado término del Revellar:

Que sustanciada causa criminal, vino 
á comprobarse el hecho del arresto, si 
bien los testigos que depusieron se halla
ban discordes en cnanto á su duración; 
pues unos afirmaban que había sido 
como de tres cuartos de hora y otros de 
dos. no habiéndose podido depurar lo 
que hubiera de cierto en lo relativo á las 
exacciones, sobre lo cual no se lograron 

! más datos que dichos completamente 
contradictorios; pues qno si bien los re
sultados y otros con referencia á ellos lo 
afumaban, el Alcalde negó que fuese 
cierto:

Oír el Juez, en vista dol resultado 
qir arm-aron todas las diligencias practi
cadas, dictó auto de sobreseimiento por 
babor conceptuado puo no se justificaban 
los boches ohioto do la causa en cuanto 
á la exacción de multas, y en cunto á la 
detención qne no la creía practicada con 
las condiciones necesarias para conside
rada ilegal:

Oír -’nnsitllando el auto con la Au
diencia del territorio, dispuso el Tribu
nal que debía continuarse en la causa, y 
que para e’ efecto se solicitara del fin- 
bernanor de la provincia la necesaria au
torización:

Que cumplido asi, el Gobernador, de 



acuet do con el Consejo provincial, la 
concedió en cuanto á la detención, y la 
denegó por lo referente á la exacción de 
las mullas porque no resultaba sulicienle* 
mente comprobado.

Visto el arl. 3.° del Real decreto de 
27 dé Marzo de 1850, según el cual 
cuando los Gobernadores concedan au
torización para procesar á alguno de los 
funcionarios que de ellos dependan, ha 
brán de elevar el expediente ai Consejo 
de Estado sin ulterior procedimiento:

Visto el arl. 5.° del Real decreto de 
14 de Abril de 1818 y el de 12 de Se 
tiembre de 1861, sobre el uso del papel 
sellado, por los qué’se prohibe á toda 
ciase de Autoridades imponer ni recau 
dar mullas en metálico sino en la clase 
de papel meado al efecto:

Considerando, por lo relativo á la 
exacción de multas en metálico que se 
supone hecha por el Alcalde Don Justo 
Escorial, que no resulta comprobado el 
hecho, según declaró el Juez en el auto 
de sobreseimiento:

Considerando que la autorización para 
precesar no tiene objeto ni procede 'sin 
«pie conste la preexistencia del delilo que 
se atribuye al agente ó funcionario de. la 
Adminisli ación, pues equivaldría á con 
cederla de un modo condicional y para 
en el caso que existía un hecho penable;

Oida la Sección de Estado y Gracia y- 
Justicia del Consejo de Estado,

S. M. la Reina (O. D. G ) se ha dig
nado negar la autorización solicitada por 
el Juez do primera instancia de Segovia 
para procesar á I). Justo Escorial, Al
calde de Aldea del Rey.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos artos. 
Madrid 25 de Noviembre de 1862.=' 
Posada Herrera. =Sr. Gobernador de la 
provincia de Segovia.

Subsecretaría.-^-Sección de orden pú
blico. —Negociado 3.°—Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se tras
lado á este de la Gobernación en 8 del 
mes último la Real orden siguiente, co
municada con la misma fecha por aquel 
Ministerio al Director general de Admi
nistración militar: '

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de un expediente remitido á este Minis 
terio por el de la Gobernación con Real 
orden de 14 de Junio último, promovi
do por el Gobernador de ía pr vincia de 
Granada en reclamaciones del abono cíe 
8.529 rs., importe de estancias causa
das en aquel hospital civil por mozos del I 
reem, lazo de 1861, qüe habiendo esta- , 
do de curación en el laísmo, resultaron 1 
útiles en el lecoiiocimi'-nlo delinilivo.

Enterada S. M., oído el dictamen de 
las Glicinas centrales de Administración 
militar y de conformidad con el emitido 
por la Sección de Guerra y Manila del | 
Consejo de Estado en acordada de 9 de i 
Octubre próximo pasado, se ha dignado 
mandar:

•1 .u Que ei importe de las estancias 
reclamadas por el Gobernador civil de 
Granada, causadas en el hospital civil de 
la misma capital por mozos que estuvie

ron en él de curación y después fueron 
declarados útiles para el servicio, deben 
ser de cargo del presupuesto de la 
Guerra, porque asidlo aconseja la lógica 
inteligencia de la legislación vigente en 
la materia.

'Y 2.° Que en este mismo sentido se 
aclara para lo sucesivo la Real orden de 
18 de Marzo de 1857, por la que sede- 
terminaron loscasos en que la Administra
ción militar ó los pueblas han de satisfa
cer las estancias causadas por quintos 
en observación, si bien es la voluntad *
de S. M. se recomiende al expretilado 
Ministerio de la Gobernación, con) > de 
su Real orden lo verifico con esta misma 
fecha, queam todos los casos posibles se 
procure que dicha observación tenga lu
gar en los hosp tales militares; y que 
cuando en su defecto se verifique en los 
civiles, se ejerza la <1 bid.i vigilancia 
fiara que no se pro'nngue la permanen 
cía de I >s mozos más que el tiempo in
dispensable para decidir y calificar fa
cultativamente su aptitud.»

De orden de S. M. comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V". S. para su conocimiento, el 
del Consejo de esa provincia y demás 
efectos correspondientes Dios guarde 
á V. S. muchos anos. Madrid 15 de 
Diciembre de 1862.=EI Subsecretario, 
Antonio Cánovas del Cadillo.
Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.
limo. Sr.: Enterada la Reina (q. D. g.) 

del resallado del expediente promovido 
por D. M iriano Fontana y Martínez, a! ' 
tenor de lo prescrito en la Real orden de* 
14 de Marzo de 18í6„ y conformándose 
con lo propuesto por esa Direccton y por 
la Junta Consultiva de Caminos, Cana 
les y Puertos, ha tenido á bien auloriz ir 
á dicho interesado para que, salvo el de 
recito de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche los sobrantes de las 
aguas turbias de la rambla del Cerme
ño, en el riego de algún;; par te de la he
redad que posee en el campo y Diputa
ción del Hitíojar, término de la éiudad 
de torca, en la provincia de Murcia, de
biendo sujetarse á las coadiciones si
guientes:

1. a Laboquerávólomá, se situará á la 
elevación que proceda para que por ella 
solo entren las aguas sobrantes despues 
de satisfacer las necesidades de los rie
gos inferiores que existen, y su altura 
se referirá á un punto lijo é invariable 
de las i mediaciones, á fin de que se 
pueda comprobar en todo tiempo que no 
ha sido ¡.Iterado.

2. a El agua que corresponde á ésta^ 
concesión no podrá destinarse á otro uso 
que el especial para que se concede.

3. a Se ejecutarán las obras con ar
reglo al proyecto presentado y bajo la | 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia, quien cuidará muy especialmente 
de que se establezca la boquera referida 
de modo que no pueda perjudicar á los 
regantes inferiores.

4. a Esta autorización se entenderá 

caducada si ea el término de un año 
no se hubiese dado principio á lasobrás

De Real orden Indigo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drill 11 de Diciembre de 1862.=Vegi 
de Armijo.
Sr. Director general de Obras públicas

(Gaceta núin. 553.) 
MINISTERIO DE GRAFÍA Y JUSTICIA.

Di’eccion general del Registro de la 
propiedad.—Sección 4.a—Notariado —

Ciir cular.

Debiendo cumplirse la ley Hipoteca 
ria dosde l.° de Enero de 1863, y ha 
liándose ésta íntimamente relacionada 
con la .«Instrucción sobre la manera do 
redactar los instrumentos públicos sujo 
los á registro,» la Reina (Q. I). G.) ha 
tenido á bien deja'- sin efecto la Real or
den circular de 21 de Diciembre último, 
por la que se suspendía la ejecución di1 
dicha insl ucc on; mandando al propio 
tiempo qué todos los Notarios del Reino 
á quienes incumba su cumplimiento se 
atemperen á sus prescripciones desde el 
25 del presento mes.

De Real orden Indigo á V. S. parasti 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid1 13 de Diciembre de 1862.—Fer
nandez Negrete. , 
Sigílenle de la Audiencia de......

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5.9

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente instituido sobre 
si es ó no necesaria la autorización del 
Gobernador de la provincia de Navarra 
al Juez de. primera instancia de Tafalla 
para procesor á Pedio Goñi, guardado 
cahipo de Ojué, ha consultado lo si
guiente;

«Exento. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que, el Goberna
dor de Pamplona ha conceptuado ser ne
cesaria la autorización prévia.para pro
cesar al guarda de campo de Ojué Pe
dro Goñi, contra la providencia del Juez 
de primera instancia de Tafalla y Au
diencia iie Pamplona, que han declarado 
que es innecesaria.

Resulta que en el día 24 de Julio úl
timo se présenlo al Teniente Alcaide de 
la villa ile Ojué Clemente Marugarren 
diciendo que en el dia anterior él g ar
da Pedro Goñi había querido violar ásü • 
bija Tomasa Indurain, de edad de 15 j 
años:

Que. abierta la consiguiente,informa
ción sumaria, declaró la Tomasa ¡pie es- I 
lando en el campo espigando mies se la 
ocurrió coger de una heredad inmediata 
tres malas de garbanzos para comerlos; , 
y que habiéndola s rprendido el guarda ’ 
Goñi, la intimó la orden do ir con él á la 
villa para presentarla á disposición déla I 
Autoridad con la correspondiente dénun- j 
cía; y que al conducirla la dirigió para 
un barranco y hondonada, donde trató ¡ 

de seducirla; y como nada consiguiese, 
intentó violarla, cuyo hecho parece con
sumó:

Que en vista de esto, el Juez deter
minó continuar los procedimientos, dán
dose aviso al Goberítador de la provincia 
con arreglo á lo previsto en el art. 7.° 
del Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
porque, según decía, el hecho de que 
se trataba no era realivo a las funciones 
que el guarda tle-empeñaba:

Que no obstante ello, el Gobernador 
conceptuó que era necesario el requisito 
de la autorización previa, porque el guar
da había perpetrado el delilo que se le 
acusaba en el ejercicio de sus funciones 
administrativas.

Visto él art. 1° del Reai decreto de 
27 de Marzo de 1850, según el cual, 
cuando*hubiere de formarse causa á un 
emplead:) público por algun hecho que 
sea relativo al ejercicio de sus funciones 
administrativas, no podrán dirigirse las 
actuaciones contra el encausado sin la 
autorización prévia que requiere el artí
culo 4.°, párrafo 8.° de la ley para el 
gobierno délas provincias de 2 de Abril 
de 1845:

Consi.¡eran lo que el hecho porque se 
acusa al guarda Pedro Goñi no era rela
tivo á las funciones de su cargo, único 
concepto por que pudiera alcanzarle la 
garantía de la autorización prévia, al te
nor de lo prescrito en el art. l.°del Real 
decreto de 27 le Marzo ántes citado;

La Sección opina-que es innecesaria 
la autorizacon.»

Y habiéndose digna lo S M. la-Reina 
(q. D g.) resolvor de.conformi lad con 
lo consultado por la referida Sección, do' 
Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 
de Noviembre de 1862.=José de Posa
da. Herrera.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

(6’aceta núm. 354.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. I), g.) del expediento instruido en tq 
Gobierno civil de Madrid sobre aproba
ción de una nueva Escritura de i-eorga1- 
nizacion que con fecha 19 de Mayo últi
mo ha sido otorgada por la sociedad es
pecial minera denominada Buena jé.

En su virtud:
Vista la clánsula de. dicha escritura en . 

que se establece que se obligan los so
cios á no enajenar el derecho que cada 
uno tenga, pediendo sin embargo la em
presa adquirir el lodo ópartédei queá 
alguno ó algunos accionistas fes convi
niere enajenar, siempre que estén con
formes y lo acuei'den así los,poseedores 
de las tres cuartas partes de las acciones:

Visto el decreto de 1° de Julio pró
ximo pasado, por el .cual el Gobernador, 
de acuerde con el Consejo provincial, re
solvió no haber lugar á la aprobación de 
la reorganización mencionada ínllrin que 
por la sociedad no se otorgue una escri
tura adicional en que, además dearticu



lar las bases do la reorganización, sfl de
termine que las appi ríes pjiedan trasmi
tirse iiiii-i-ay.'at'?, c ía las form ilid i tes es- 
tab ecid.H en e at. 15 y siguientes de 
la lev ily Sociedades mineras do 6 de Ju
lio de 1859:

Visto cl'recurso de apelación presen - 
tajo á nombre de la suciedad contra el 
i idicado decreto: ,

Y considerando que ^disponiéndose, en 
el arl. 15 le Ja ley de, 6 de Ju'.io de 1859 
que las acciones .podrán trasmitirse li
bremente, no puede méiio-. de considerar
se este extremo como un precepto de ri- 
gurosa-observancia, sin que se. halle por 
lo tanteen,la facilitad de Lis sociedades 
mineras el admitir, ó rechazar la libre 
ti-asfgrencia de las acciones con las fí>r, 
ma ldades que la misma lev eslah eco, 
pues que en otro caso se admitiría una, 
jurisprudencia ¿>oi medio de la cual que 
daría al arbitrio de las pm-'-es el cumpli
miento de las reglas y condiciones que la 
ley ha fijado para ¡a uniformidad y bucn 
gobierno de las sociedades mineras;

S. M.fjiidoel Consejo de Estado, se 
ha servido confirmar ei decreto apelado, 
dictado por el Gobernador de esta pro
vincia en f.° de Julio último*.

De Real orden lo digo á V [..para su 
conocimiento y efectos consigiéntes. Dios- 
guardé á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Diciembre de 1862 =Vega de Ar
mi jo.
Sr. Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio. 

Aguas.

limo. Sr.: S. M. Ib Reifta (q D. g ), 
ón Vida de lo propuesto por el Consejo 
de Admiñislracipñ del Canal de [sabeb 
11 en comuiíicacion de iO de Navienibre 
Ultimo., ha resuello, aprobar la adjunta 
instrucción para llevar á efecto, en la 
parte que al mismo Consejo correspon
de,, las bases acordadas en Reales órde
nes de 28 de Diciembre de 186D y 9 de 
Julio de 1862 para el reparto entre los 
propietarios de casas‘de Madrid del im
porte de las (Tos terceras parles- del cos
to de fas alcantarillas'1 ilé nueva cons
trucción', que deben'satisfacer en virtud 
de lo dispueslo en el arl. G.° de la ley 
de 5 de Junio de 1859, mandiyido ¡i la 
vez que la referida instrucción se, publi
que.en la Caceta para conocimiento de 
los interesados.

De Real orden lo digo á Y. f. paia 
los efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 15 de Di
ciembre de 186'2,—Vega de Armijo. 
Sr. Director general de Obras públicas.

INSTRUCCION

para llenar a efecto, en la parte que 
corresponderá! Consejo de Adminis
tración del Canal de Isabel H, las 
bases acordadas en Reates órdenes de 
28 de Diciembre- de 1860 y 9 de Ju 
Vio de 1862, sobre el modo con que ha 
de repai (irse entre los propietarios 
de casas de Madrid el importe de las 
dos terceras partes del costo de las 
alcantarillas de nu:va construcción.
Artículo L* Abrobadas que sean por 

el tic-bienio de S M. las liquidaciones

del costo de las alcantarillas de cada una 
de las cuencas en que se halla dividida 
la población de Madrid para este, efecto, 
se convocara á una reunión á los propie
tarios de edíOcios ó solares sitos en las 
calles que comprenda la cuenca respíéli- 
v'a con el fin do que nombren una comi
sión de su seno que fije el l'po que ha 
de servir de bis > para la valoración'de 
cada uno de (os solares compren luí >s en 
dicha cuenca por metro ó pié superficial.

Arl. 2.° Antes (!•- hacerse la c invo
catoria formará la Dirección fábnllativa 
de las Obras leí Canal do Isíbel II una 
relación fn cada cuenca de las casas y ’ 
solares que comprende, con sus mí meros 
por calles, expresan lose'en ella ios que 
teniendo mis de una fachada solo deben 
contribuir por una de cijas, y lasque es. 
tén exentas por servirse de alcantarilla 
antigua.

Arl. 5.° La Junta di* Evaluación fa
cilitará previamente nota de las lincas 
comprendidas en ca la cuenca, sus calles, 
números, piés de silfo, valores y nombre 
de los dueños ó administradores.

■ Aut. 4.° Obtenidos los datos expre
sados en los ilos .artículos anteriores, re 

' citará á la reunión de propietarios ó sus 
apoderados, haciéndose la convocatoria 
por medio de anuncio, qu - se publicará 
en la Gaceta y Diario oficial de Avisos 
coii ¡aanticipación de och i dias al en qu i 
haya de celebrarse aquella, expresándose 
en el anuncio'las calles de que se com
ponga la cuenca respectiva. Esta reunión

I la presidirá un Vocal del Consejo.
I Ari. 5.° Ala reunión podrán con 
1 currir los propietarios ó los administri 

dores de las lincas, entendiéndose como 
tales p ra la n presentación en la junta 
los Párrocos, Redores ó Directores de 
igl-sias y esla.blecjmie.nlos públicos, los 
Jefes de oficina ó los superiores de Ad
ministración eclesiástica, civil y militar, 
ó sus delegados, avisándose á los que se' 
encuentren en este caso por medio de 
oficio.

'Se entiende ademas que los (Menos ó 
. sus apoderados sean los que tengan la 

actual posesipo de las fincas, y que las 
dtidits y reclamaciones que por inclusión 
ó exclusión* del valor de alcanleriliado en 
las trasmisiones de dominio piuLeran 
ocmrirse resuelvan caire partos y en 
Tribunal competente. /

Arl. G.° ,Los propietarios ó sus apo
derados que concurran á la junta podrán 
presentar previamente en las Oficinas 
del Consejo, pata que conste su perso
nalidad, el último recibo del pago de 
contribución, del' cual se tomará razón 
devolviéndolo' al interesado

Arl. 7.° Si á esta primera" reunión 
no concurriese la mitad más uno de los 
propietarios de la cuenca respectiva^ se 
citará para una segunda reunión, que
dandoobligados los que no asistieren á 
estar y pasar por lo que acuerden los 
que concurran, cualquiera que sea el nú
mero de estos Si no asistiese ninguno 
se entenderá que .renuncian á lomar 
parte en la cuestión, conformándose con 
el tipo que adopte la Administración.

Arl. 8.° Los propietarios ó sus apo
derados reunidos en la forma expresada 
para el finí indicado en el arl. l.° nomr 

bnrán una* comisión de cinco individuos ¡ 
elegidos por los concurrentes en votación . 
secreta por papeletas entre' los mismos 
propietarios y sus apoderados de la 
cuenca, respectiva.

Aid. 9 ° Siendo de todo punto in
diferente para la exac'.ilud é igualdad 
del repartimiento el que el valor que se 
señale á los solares sea mayor ó tumor 
del qui* realmente tienen en venta, bas
tará se fije en la reunión la diferencia 
cón. que ti m le contribuir h>s solaros que 
abraza cada cuenca, según el punto más 
ó menos ventajoso,en que eslán situados.

i sta comisión deberá presentar su 
trabajo lerihinado para ei dia que en el 
acto del nombramiento se señalare, en 
cuyo dia se reunirá bajo la Residencia 
del mismo Vocal del Consejo, y lijará ei 
valor de lodo- los solares de la cuenca.

El resultado su anunciará al Gobierno 
de S. M.

Madrid 15 de Díciemlrto do 18,32.= 

culto, pagándose de lo» fundos del Esta
do la cuota que & les señale.

5.° Los hospicios, hospitales y do
ma.- i'edi (icios destinados á objetos de 
ben*iceecia ú otros de utilidad pública 
se incluirán de la misma manera en el 
repartimiento, salí ■'faciendo la parle que 
corresponda al Estado, la provincia ola 
Municipalidad de Madrid, según la con
sideración que tengan los respectivos 
establecimientos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guardeá V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Diciembre de 1860.=Cor- 
vera.=Sr. Director general do Obras 
públicas.

Anuncios Oficiales.

Consejo provincial de Burgos.

Conforme á lo dispueslo en la Real
Aprobado por S. M.=Vega de Armijo.

Real orden de 28 de Diciembre de 1860

Ministerio'ds Fomento.—Obras pú
blicas.—Ihislrísimo Señor: Visto el ex
peliente instrui lo para lijar las bases 
del repaiiim eüto enli'e los propietarios ¡ 
de cisas y solares de M i Irid, de la can- ■ 
tidad con qw* deben contribuir á lifsobras 
llel nuevo alcantarillado en cumplimiento 
de lo dispuesto en los articulos 5.°, 6.° 
y 7.° de la ley do 5 de Junio de 1859: 
oido el Consejo .fe Estado y de conformi- | 
dad con su d clámen, S. M. la Reina 

i (Q. I). G,) ha tenido á bien resolver lo 
i siguiente: l

l.° Para exigir la parle que por el 
concepto arriba indicado han de satis
facer los propietarios, servirá de tipo el ( 
valor integro de los solares, ó sea ei de I

orden de 22 de Marzo del85O, se pu
blican á continuación los precios que de
berán servir de tipo á los Ayuntamien
tos de esta provincia para el abono y li
quidación de los suministros que hayan 
facilitado al Ejército y Guardia civil en 
el mes de. Noviembre último. ,

Ración de pan de libra y media, 85 
céntimos.

Fanega de cebada, 19 rs. 15 cents. 
Arroba de paja corla, 1 real 60 cent. 
Arroba de aceite, G8 rs. 70 cents. 
Arroba de leña i real 72 cents.
Arroba de carbón, 4 rs. 27 cents.
Arroba de paja larga, 2 rs. 57 cents.
Burgos 5 de Enero do 1865.=EI Vi- 

cc-Presidiiuti', Antonio Martínez Acosta. 
=P. A. D. G. P., Valentín Lucio Ville
gas, Secretario interino

su área superficial, ya haya ó no editi- 1 
cacion sobre ella, sin deducir el capital i 
de los censos ó cargas con qqp estén* I 
gravadas las lincas, y sin perjuicio de las I 
acciones privadas que puedan coi respon- I 
(ler á los dueños del dominio directo: para 
reclamar en su caso á losdid dominio 
útil el pago de la cantidad con que los 
últimos deban contribuir por razón de 
los derechos que tengan sobre las fincas 
y con arreglo á las leyes.

2/ Conforme, á la dispuesto en la 
citada ley de 5,de Junio de 1859, los 
propietarios deberán satisfacer las can
tidades que les correspondan en el lér-

DIP.ECCIMN GENERAL
DE CONTRIBUCIONES.

Cir ciliar. ^Recaudadores.

A fin de regularizar el sistema que 
debe seguirse en la admisión y devolu
ción de los caudales y efectos públicos 
que los recaudadores por cuenta de la 
Hacienda presentan para garantir en lo
do ó parte su. responsabilidad unifor- 

! mándale en todas las provincias en con
sonancia con la legislación vigente, ha 
acordado esla Dirección general las dis
posiciones siguientes:

1.a Los recaudadores están facul- 
1 mino de cuatro años y cuatro plazos 

iguales, uno en cada año, que se harán 
efectivos por las oficinas de Hacienda

i con sujeción á las instrucciones vigentes 
para la cobranza de la contribución de 
¡[.muebles y contándose aquel término i 
desde la fecha en que se les notifique la 
orden de pago de la primera anualidad.

I 5.” Debiendo contribuir á este im- 
pufslo é incluirse en las liquidaciones : 
que. smliagao-las iglesias y demás edi
ficios de.slinadosTil culto público, el Es 
lado satisfará Imparlequc les corresponda.

4.° Los
casas* de copiiinidades se com re.nderán 
también en el reparlimieji¿o sin eXfep

- tuar la parle que ociqten sus iglesia i, 
' oratorios ó capillas en que sea públíocel i

lados para verificar los depósitos, bien 
consistan en metálico ó bien en papel, 
en la Tesorería de la Caja general ó .en 
las de Hacienda públ ca de las provin
cias y Depositarías de partido, como 
sucursales de aquella con arregio al ar
tículo 2 0 del Real decreto de 20 de Se
tiembre do 1852, y al l .° y 7.° del Re
glamento de 14 de Octubre siguiente.

2.a Correspondiendo estos depósitos 
á la clase de necesarios, la factura para 
la admisión de cada uno de los que se 
hagan, deberá expresar el compromiso

convenitis de religiosas y á que. se. sujeta, el depósito, sin cuya li
beración no puede ser devuelto; cesando 

i,,por lo tanto la práctica que por algunos 
interesados ha venido observándose de 
reclamar á esta Dirección pase aviso i



la Caja general para la admisión de ellas 
de los referidos depósitos.

5.a Luego que por l.i citada Caja se 
haya expedido la carta de pago corres 
pohdienle, procederá el recaudador á 
otorgar la escritura de fianza, en la cual 
se copiará aquel documento que despues 
le será devuelto original. Si el afianza 
miento consistiese parte en fincas y par 
te en metálico ó papel, bastará que se 
otorgue una sola escritura; pero siempre 
t^a de insertarse en ella la cai ta de pago 
además de los insertos necesarios res
pecto á la parte de fianza en fincas.

4. a Con arreglo al arl. 19 de la Real 
Instrucción de 5 de Setiembre de 1845, 
y á lo dispuesto en el Real decreto de 
29 de Diciembre de 1849, los Gober
nadores de provincia aprobarán, bajo su 
responsabilidad las fianzas de los recau
dadores, q.e no lo sean de mayor nú
mero de distritos que los de una sola 
provincia; oyendo préviamente á los Ad 
ministradores y Promotores do Hácienda 
pública, sin perjuicio de los demás in
formes que estimen oporlun» pedir, pa
sando despues los expedientes á las mis 
mas Administraciones donde se custo
diarán hasta su cancelación y devolución.

5. a Al tenor de lo que se dispone en 
el art. 17 de la Real Instrucción de 20 
de Agosto de 1859, no se conferirá la 
posesión de la cobranza de contribucio
nes á ningún interesado hasta que la es
critura de fianza sea aprobada, bajo la 
responsabilidad de los Gobernadores y 
Administradores.

6. a Aprobada aquella y mandada 
dar la posesión á los interesados, los 
Gobernadores do las provincias darán 
aviso de ello á esta Dirección por el cor
reo del misma dia, cuidando de expresar 
el importe de la fianza y en lo que con
sista, sin perjuicio de que las Adminis
traciones continúen remitiendo los esta
dos que sobre el movimiento de recau
dadores tienen obligación de mandar en 
cumplimiento de lo que acerca del parti
cular les está prevenido,

7. a Iguales avisos darán los Gober
nadores á esla propia Dirección para su 
conocimiento cuando los recaudadores 
tengan necesidad de ampliar sus fianzas, 
siempre que por las disposiciones vigen
tes deban hacerlo, ó cuando soliciten que 
las fianzas otorgadas para anteriores con 
tratos queden afectos á los nuevos; pero 
asi lo- Gobernadores como los Adminis
tradores tendrían presente que en estos 
casos deberán otorgar los mismos re
caudadores escritura de ratificaeion en 
la que. se observarán los mismos trámites 
que en las primitivas y que á ella ha de 
unirse precisamente certificación de sol
vencia del interesado en su anterior en
cargo de recaudador.

8. a Si durante el contrato de recau
dación conviniese á algún interesado la 
sustitución de los efectos públicos, que 
tenga depositados en fianza de su contra
to, por otros admisibles también según

directamente á la Dirección de i,a Caja 
de Depósitos, para que en ella puedan 
admitirse los nuevos efectos que se pre
senten.

9. a Espedida que sea jior la misma 
Caja general la correspondiente carta de 
pago de los nuevos efectos admitidos.|<e 
otorgará por el interesado otra escritura 
de fianza insertándose en ella, y veri
ficado, el Gobernador volverá á dar aviso 
á la misma caja para que se devuelvan 
al propio interesado los efectos que ha 
sustituido con otros, poniéndolo al mis
mo tiempo en conocimiento de esta Di
rección .

10. a Guando por consecuencia de los 
procedimientos de apremio que contra 
los recaudadores tenga necesidad de em
plear la Administración para el cobro 
de sus descubiertos, se. acordase la apli
cación en todo ó parle'de la fianza en 
metálico ó la venta del papel depositado, 
el Administrador pasará al Gobernador 
de la provincia una certificación espre- 
siva del descubierto que resulte al re
caudador contra el cual se hubiese man
dado proceder á la aplicación ó venta 
del todo ó parle de su lianza en metálico 
ó papel.

11. a El Gobernador remitirá á lá 
Dirección general del Tesoro directa
mente y con el oportuno oficio la certi
ficación de que trata la disposición ante
rior á fin de que acuerde las diligencias 
necesarias para que tenga ingreso en las 
arcas públicas el importe del descubierto, 
si la fianza consistiese en dinero ó se 
proceda á su venta,- con el mismo objeto, 
cuando consista en papel.

12. a A la certificación de que se ha 
hecho mérito y ha de remitirse á la Di-

i reccion del Tesoro, acompañarán los 
Gobernadores la carta ó cartas de pago 
de los Depósitos, expedidas por la Caja 
general ó en el caso de negarse el inte
resado á su entrega, certificación de la 
Administración en su equivalencia/, saca 
da de la escritura de fianza, en cuyo 
certificado se copiarán aquellas; expre
sándose además la negativa de aqu 1 á 
la entrega de los originales, dándose co
nocimiento de lodo, al propio tiempo, á 
l.i Dirección de la Caja de Depósitos.

15.a Llegado el caso de procederse 
á la aplicación ó venta de la fianza de 
un recaudador no podrá este continuar 
en su cargo hasta tanto que la reponga.

14. a Siempre que cósela responsa
bilidad de. algún recaudador y en su con
secuencia proceda la cancelación de su 
fianza, los Gobernadores de su cuenta y 
riesgo lo acordarán así Jespues de haber 
oído al Administrador y Promotor fiscal 
de Hacienda y lomados los demás infor
mes que estimen necesarios para asegu
rarse de que no resulta el menor cargo 
contra el interesado.

15. a Acordada la cancelación de la 
fianza, los citados Gobernadores oficia
rán también directamente á la Dirección 
de la Caja general de. Depósitos para 

Instrucción y demás disposiciones esta- j queso proceda á la devolución del melá- 
blecidas, lo solicitará del Gobernador de ¡ lico ó efectos públicos que la constituyan 
la provincia quien, si despues de haber I con arreglo al arl. 16 del reglamento 
oido á la Administración do Hacienda | de la misma, avisando á esta Dirjccion 
pública estimase el cange, lo avisará así i general haber dispuesto la cancelación

de la fianza con objeto únicamente de 
que conste en ella este requisito.

16.a Y finalmente teniendo presente 
así los Gobernadores como los Adminis
tradores de Hacienda pública la respon 
sabilidad que en materia de admison, 
aprobación y devolución de fianzas les 
imponen las Instrucciones y Reales dis
posiciones vigentes, procurarán que se 
observe, en los afianzamientos con que 
los recaudadores deben garantir su res 
ponsab lidad, todo cuanto está prevenido 
tanto respecto de los que consistan en 
dinem y papel como de los que se pre
senten en fincas por la parte que los es 
permitida.

Lo que comunica á V. S. la Dirección 
para su conocimiento y efectos corres 
pendientes; esperando se sirva dar aviso 
del recibo de esta circular.

Dios guarde á V-. S. muchos años. 
Madrid 15 de Diciembre de 1862.— 
Luis de Estrada.

Señor Gobernador de la provincia de 
Burgos. '•

Habiendo sufrido estravio la carta de 
pago do un depósito provisional impor
tante 5000 rs., que constituyó en laCa 
ja sucursal de esta ciudad Don Eulogio 
Sainz de Alfaro en 15 de Octubre últi
mo, la cual fué señalada con el número 
1471 de entrada y 21 del registro de 
inscripción, he acordado la publicación 
del presente anuncio en la Gacela de 
Madrid y Boletín oficial de esla provin
cia, en el concepto de que trascurridos 
que sean dos meses sin redamación de 
tercero, seiá devuelto dicho depósito al 
imponente, quedando la Caja libre de ul
terior responsabilidad, en conformidad á 
lo que dispone el art. 97 de ¡a Instruc
ción de 4 de Diciembre de 1861.

Burgos 2 de Enero de 1865. =EI Go
bernador económico, Cayetano Escan
den.

Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.
La Dirección gneral de Rentas Es

tancadas con fecha 31 de Diciembre úl
timo, comunica á esla Administración la 
orden siguiente:

«El papel sellado de oficio y de po
bres, continuará espendiendose en el año 
próximo de 1865, á ocho maravedís el 
pliego, con arreglo al arl. 95 de la Ins
trucción de 10 de Noviembre de 1861, 
no obstante, que en el seiío lleva precio 
de veinticinco céntimos.»

Lo que he dispuesto se anuncie en el 
Boletín oficial, para su publicidad.

Burgos 2 de Enero de 1863.=P. S., 
Manuel González Granda.

Dirección general de Administración 
Militar.

llago saber: Que no habiendo produ
cido remate con relación al artículo de 
cebada, la subasta celebrada simultánea
mente ante esla Dirección y la Intenden
cia de Castilla la Nueva, el 29 de Octu
bre último, á fin de contratar la adqui

sición de las primeras materias del sumi
nistro de pan y pienso necesarias en di
cho distrito durante el año económico 
que vencerá en 50 de Setiembre de 1865, 
asi como tampoco lo produjo la secunda 
licitación intentada para el referido artí
culo de cebada el 24 de Noviembre pró
ximo pasado; se convoca por el presente 
á una tercera subasta, que bajo las mis
mas vases y condiciones anunciadas para 
la primera en 20 de Setiembre anterior, 
ha de tener lugar en los estrados de am
bas citadas dependencias, á las doce del 
dia 20 de Enero próximo, con objeto .de 
contratar la adquisición de dicha especie 
pero por solo el número de quintales (pie 
necesitan desde 1.°de Enero hasta finde 
Setiembre de 1863, los cuales, con las 
garantías que han de acompañar á las 
proposiciones, son los siguientes:

El nuevo precio límite que se forme 
estará de manifiesto en las Secretarías 
de la Intendencia del distrito y de esta 
Dirección.

Madrid 31 de Diciembre de 1862.— 
De órdén de S. E._El Intendente Se
cretario, José Ruiz y Belluga.

Anuncios Particulares.

Linea de Vapores entro. Santander y la 
Habana.

PARA LA HABANA;
saldrá de Santander el dia 10 de Enero 
la rápida fragata de vapor

«LA CUBANA.»
al mando de ai acreditado Capitán Don 
Pascual de Larrazabal.

Admite carga y pasageros.
Para más informes dirigirse á su ar

mador D. A de Gessler, Muelle, 45, ó á 
su corredor D. Francisco de la Parle, Ri
vera, núm. 5, en Santander.

Precios de pasageinclusomanutención.
En 1.a Cámara.... Rs. vn. 2 806

Sollado... » 900
NOTA. Se publicará con la debida 

anticipación el dia lijo do la salida de 
Santander. 5—4

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputa «ion á cargo de Jiménez.


